
 

 
 
Resolución de 18 de mayo de 2023 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se hace pública 
la relación definitiva de solicitudes beneficiarias de la convocatoria de Ayudas dirigidas a PDI e investigadores para 
abonar la cuota de participación en plataformas, asociaciones, organismos de estandarización y normalización 
de interés institucional en el marco del Programa Propio de I+D+i 2023. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución rectoral de 23 de febrero de 2017 por la que se aprueban las 
Bases Reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i de la Universidad Politécnica de Madrid, 
una vez vista la evaluación correspondiente de solicitudes, y con la aprobación de la Comisión de Investigación de fecha 
18 de mayo de 2023, se publica la siguiente relación definitiva de solicitudes beneficiarias. 
 
En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán presentar en el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM (programapropio.investigacion@upm.es), en el 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, la aceptación de la 
ayuda otorgada en la presente convocatoria. Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya presentado la 
documentación, se entenderá que renuncia a esta ayuda.  
 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rectorado de la UPM, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Madrid.  
 
 
                                                                                            Madrid, a 18 de mayo de 2023 
                                                                                                               EL RECTOR 
 
 
 
 
                                                                                                         Guillermo Cisneros Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SOLICITANTE NOMBRE DE LA PLATAFORMA AYUDA (€) 
Miguel Ángel Manso Open Geospatial Consortium (OGC) 532,64 

Enrique Javier Gómez European Alliance of Medical and Biological Engineering and Sciences 
(EAMBES) 200,00 

Raúl García World Wide Web Consortium (W3C) 7.800,00 
Andrés Monzón Union Internacional de Transporte Público (UITP) 1.160,00 
Vicente Martin European Telecommunications Standards Institute (ETSI) 1.760,00 

Juan Ignacio Pérez European Energy Research Alliance - Joint Programme on Energy Storage 
(EERA-JP-ES) 1.125,00 

Carlos del Cañizo European Energy Research Alliance - Joint Programme on Photovoltaics  
(EERA-JP-PV) 1.125,00 

Juan Ignacio Pérez European Energy Research Alliance - Joint Programme on Hydropower  
(EERA-JP-HP) 750,00 

Luis Enrique García European Powder Metallurgy Association (EPMA) 187,50 
Mariano Rico DBpedia Association (Dbpedia) 900,00 
Ignacio García-Amorena Asociación de Herbarios Iberomacaronésicos (AHIM) 75,00 
Francisco Arqués The European Council of Landscape Architecture Schools (ECLAS) 471,75 
José Manuel Menéndez Smart Transportation Alliance (STA) 1.875,00 
Miguel Marchamalo Asociación Internacional de Ingeniería e Investigación Hidroambiental (IAHR) 288,75 
Elena Montiel Sociedad Española de Procesamiento de Lenguaje Natural (SEPLN) 225,00 
Antonio Molina European Plant Science Organization (EPSO) 6.975,00 

Antonio Molina Asociación para el Fomento de la I+D Tecnológica en Genómica Vegetal 
(INVEGEN) 750,00 

Raúl García UNE CTN 202/SC205 Sistemas electrónicos en viviendas y edificios (UNE CTN) 2.844,75 
Mª Carmen González International Viticulture & Enology Society (IVES) 3.375,00 
Vicente Martín Quantum Industry Consortium (QuIC) 750,00 
José María López Madrid Clúster de Automoción (MCA) 963,00 
Carlos del Cañizo Unión Española Fotovoltaica (UNEF) 787,50 
Javier Muñoz Asociación Madrid E+ Subterra 1.500,00 
Luis María Garrote Plataforma Tecnológica Española del Agua (PTEA) 750,00 

Antonio Molina Alianza de Centros de Excelencia Severo Ochoa y Unidades de Excelencia María 
de Maeztu (SOMMa) 1.650,00 

Antonio Molina Asociación Española de BioEmpresas (ASEBIO) 1.125,00 
Elena Montiel Asociación Española de Terminología (AETER) 54,09 
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